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Resumen: La trata de seres humanos constituye un grave fenóme-
no criminal de alcance global. Los datos oficiales revelan un aumento 
significativo en el número de menores de edad víctimas de este delito, 
lo que puede resultar en severas implicaciones para su desarrollo hacia 
la vida adulta. En este estudio, basado en 15 entrevistas en profundidad 
realizadas a profesionales del ámbito administrativo y del tercer sector 
que trabajan directamente con menores víctimas de trata tutelados por la 
Generalitat de Cataluña, se abordan las principales características de los 
procesos de trata que afectan a este grupo, con el fin de profundizar en el 
entendimiento de la realidad que enfrentan estas víctimas para mejorar 
su abordaje desde las instituciones.

Palabras clave: trata de menores; captación; traslado; explotación; 
condiciones de explotación

Abstract: Trafficking in human beings is a serious criminal phenome-
non of global scope. Official data reveal a significant increase in the num-
ber of minors who are victims of this crime, which can have severe im-
plications for their development into adulthood. This study, based on 15 
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in-depth interviews with professionals from the administrative and third 
sector who work directly with trafficked minors under the guardianship of 
the Government of Catalonia, addresses the main characteristics of the tra-
fficking processes that affect this group, with the aim of deepening the un-
derstanding of the reality faced by these victims to improve their approach 
from the institutions.
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tation conditions
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1.  Introducción

El intercambio global de bienes, servicios y capitales es un compo-
nente esencial del proceso de globalización (Arenal Moyúa, 2008; Cal-
duch Cervera, 2018; Castells, 2000). No obstante, mientras las fronteras 
estatales se muestran permeables a la circulación de flujos relacionados 
con el mercado —bienes, servicios y capitales—, se transforman en he-
rramientas esenciales para el control de las corrientes migratorias me-
diante regulaciones gubernamentales (Castles, 1998, 2004; Lucas Martín, 
2003; Sassen, 2006). Esta dinámica pone de relieve cómo los Estados 
discriminan entre los flujos que consideran beneficiosos, promoviendo 
políticas que facilitan su libre circulación, y aquellos que perciben como 
indeseados, obstaculizando o incluso bloqueando su entrada en el terri-
torio nacional. Así, las fronteras estatales se utilizan para frenar o impe-
dir la entrada de personas.

A pesar de las políticas migratorias restrictivas que aplican los Esta-
dos receptores de inmigrantes provenientes de las regiones más pobres 
del planeta, los desplazamientos de personas desde esas zonas hacia las 
más prósperas y desarrolladas han aumentado significativamente (OIM, 
2024). Esta progresión evidencia la necesidad de millones de personas en 
el mundo de trasladarse a otros países en busca de una vida mejor. Desde 
esta perspectiva, los efectos de la globalización se han convertido en un 
rasgo estructural con un impacto claramente visible en el aumento de los 
desplazamientos forzados de personas a nivel global. De hecho, esta fue 
la razón principal que motivó a la Organización Internacional para las 
Migraciones a elaborar su primer informe sobre este asunto (OIM, 2000). 
Detrás del aumento de los intentos migratorios irregulares se encuentra 
el surgimiento del negocio criminal de la trata de seres humanos, que 
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constituye uno de los efectos no deseados de las políticas inmigratorias 
aplicadas por los Estados receptores (Castles, 2004).

En este contexto, la trata de seres humanos fue abordada por primera 
vez a nivel internacional mediante el Protocolo de las Naciones Unidas 
para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente 
Mujeres y Niños, también conocido como Protocolo de Palermo, ratifica-
do por España en marzo de 2002. Desde su publicación, adoptando una 
estrategia basada en la prevención del delito y la persecución criminal, 
pero también en la protección de los derechos de las víctimas (Villacam-
pa Estiarte, 2011, 2014), ha permitido avances significativos en la tipifi-
cación de este delito en un número de países cada vez mayor (Cockbain 
y Olver, 2019; Obokata, 2005), destacando su caracterización como un 
proceso criminal que conduce a la esclavitud y la explotación severa de 
millones de personas en todo el mundo.

A pesar de su naturaleza oculta (Martinho et al., 2020; Rafferty, 2013; 
Rigby, 2011; Villacampa Estiarte, 2012; Warria et al., 2015), se estima que 
la cantidad de personas afectadas por la trata de seres humanos sigue 
aumentando a nivel global, con la excepción de 2020 (UNODC, 2022), 
año en que la pandemia acentuó la vulnerabilidad de colectivos espe-
cialmente vulnerables, como los menores extranjeros no acompañados 
(Greenbaum et al., 2023; GRETA, 2022). En línea con esta tendencia as-
cendente, el número de víctimas menores de edad ha experimentado un 
incremento significativo, consolidándose como el grupo que, proporcio-
nalmente, mayor aumento de casos ha registrado desde que existen datos 
oficiales (UNODC, 2024). Este hecho reviste especial relevancia debido 
a los desafíos adicionales para su detección, como la dificultad que ex-
perimentan para reconocerse a sí mismos como víctimas, el temor a las 
posibles represalias por parte de sus ofensores en caso de intentar esca-
par, o la actitud de desconfianza que suelen mostrar hacia las fuerzas po-
liciales, especialmente aquellos menores que provienen de países donde 
han sido testigos de los efectos de la corrupción policial (Martinho et al., 
2020b; Rigby, 2011; Warria et al., 2015; West, 2016). Además, esta situa-
ción resulta particularmente preocupante habida cuenta de que la expo-
sición de personas de corta edad a situaciones que vulneran sus derechos 
humanos puede generar serias complicaciones en su desarrollo hacia la 
vida adulta (Chung, 2009; Dovydaitis, 2010; Fazel, 2022; Jordan et al., 
2013; Martinho et al., 2020; Mitchels, 2004; Pocock et al., 2018; Rafferty, 
2008, 2013; Rigby, 2011; Scarpa, 2005; Sprang y Cole, 2018; Stanley et al., 
2016; Warria et al., 2015; Zimmerman, Hossain et al., 2011). 

En este contexto, surge la necesidad de profundizar en el estudio de 
los procesos transfronterizos de trata de menores, aspecto que centra la 
atención de esta investigación, con el objetivo de fortalecer el conoci-
miento de esta realidad para combatirla eficazmente desde las institu-
ciones públicas. Paralelamente, se busca una mayor comprensión de las 
experiencias traumáticas vividas por las víctimas, contribuyendo así a la 
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mejora en la respuesta institucional, la de los profesionales encargados 
de su asistencia y protección, ya que sobre ellos recae la responsabilidad 
de atender las particulares circunstancias de estos menores y de respon-
der a sus necesidades específicas, procurando que puedan completar sa-
tisfactoriamente el arduo proceso de recuperación que enfrentan (Mart-
inho et al., 2020; Mitchell, 2003; Rigby, 2011; Scarpa, 2005).

2.  Metodología

Con el propósito de alcanzar el objetivo planteado, se decidió llevar a 
cabo un estudio empírico de tipo cualitativo, aprobado por el comité de 
ética de la Universitat de Lleida, que contempla la realización de un total 
de quince entrevistas en profundidad a diversos actores que desempeñan 
un papel fundamental en la atención a menores tutelados víctimas de 
trata en Cataluña.

El ámbito geográfico de esta investigación se circunscribió a la comu-
nidad autónoma de Cataluña, donde se encuentra la universidad desde 
la que se ha conducido el estudio. Esto se debe a que la organización y 
el funcionamiento del servicio de protección a la infancia y la adolescen-
cia es una competencia atribuida a la Administración autonómica. En la 
muestra intencional mencionada, ocho de los participantes entrevistados 
provienen del tercer sector (TS), mientras que los siete restantes pertene-
cen al ámbito administrativo (AA).

Aunque desde una perspectiva cuantitativa la muestra del estudio es 
limitada, ha demostrado ser eficaz para alcanzar los objetivos y expec-
tativas iniciales de la investigación por varias razones. En primer lugar, 
por el específico enfoque territorial adoptado, puesto que el estudio se 
ha centrado exclusivamente en el territorio catalán. En segundo lugar, 
por la diversidad de perfiles profesionales que configuran la muestra es-
cogida, ya que se incluyó personal con diversas experiencias y perfiles en 
el ámbito social. En tercer lugar, por la variedad de entornos laborales 
en los que trabajan los entrevistados, que abarca tanto a profesionales 
que desempeñan sus funciones en el ámbito administrativo como en or-
ganizaciones del tercer sector. En cuarto lugar, por las características 
sociodemográficas de la muestra, ya que se han realizado entrevistas a 
profesionales de las cuatro provincias catalanas. Con todo, los resultados 
obtenidos deben interpretarse con cautela debido al tamaño reducido 
de la muestra, aun cuando de los mismos quepa derivar propuestas de 
mejora en relación con la gestión institucional de esta forma de trata que 
puedan resultar útiles más allá del ámbito territorial catalán.

Para la selección de los profesionales entrevistados cuyas funciones 
se inscriben en el ámbito del tercer sector, se tomó como referencia la 
definición establecida en el Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sec-
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tor de Acción Social1. En paralelo, la elección de los profesionales del 
ámbito administrativo se realizó entre aquellos que desempeñan sus acti-
vidades en la Dirección General de Atención a la Infancia y Adolescencia 
(DGAIA). Este organismo público, que opera bajo la Secretaría de Infan-
cia, Adolescencia y Juventud del Departamento de Derechos Sociales de 
la Generalitat de Cataluña, es responsable de la tutela y protección de los 
menores desamparados en el territorio catalán.

La mayoría de los profesionales entrevistados (vid. Tabla I) desempe-
ñan principalmente funciones de carácter social, tales como trabajado-
res sociales (6), educadores sociales (5) y psicólogos (2). Además, se ha 
contado con la participación de tres juristas y un profesional del ámbito 
policial especializado en menores, perteneciente al cuerpo de los Mossos 
d’Esquadra. Entre los profesionales vinculados a entidades del tercer sec-
tor (8), se ha entrevistado a personas que trabajan en fundaciones, tales 
como Fundación Cruz Blanca (1), Fundación Nazareth (1) y Fundació 
Idea (1). También se ha entrevistado a representantes de entidades re-
ligiosas de carácter social, como son SICAR cat (1) y Cáritas Diocesana 
(1), así como de Suara Cooperativa (2) y de la Associació in via (1), que 
ofrecen apoyo a colectivos vulnerables. Por otro lado, entre los profesio-
nales que desempeñan sus funciones en la Administración pública (7), 
seis están adscritos a distintos Equipos Funcionales de Infancia (EFI) y 
uno trabaja en la Unidad Municipal contra la Trata de Seres Humanos 
(UTEH) del Ayuntamiento de Barcelona.

Tabla 1. Entrevistas realizadas

Núm. 
entrevista Identificador Ocupación 

profesional
Puesto de 

trabajo
Destino 

(provincia)

1 1 AA Trabajadora 
social

UTEH Barcelona

2 1 TS Jurista Entidad del 
tercer sector

Barcelona

3 2 TS Jurista Entidad del 
tercer sector

Lleida

4 3 TS Educadora 
social

Entidad del 
tercer sector

Barcelona

5 4 TS Trabajadora 
social

Entidad del 
tercer sector

Lleida

1  Vid. art. 2.1 de la Ley 43/2015, que dispone lo siguiente: «Las entidades del Tercer Sector de 
Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o 
social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, 
con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio 
de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y 
grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social».
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Núm. 
entrevista Identificador Ocupación 

profesional
Puesto de 

trabajo
Destino 

(provincia)

6 2 AA Jurista DGAIA Girona

7 5 TS Educador social Entidad del 
tercer sector

Barcelona

8 3 AA Psicóloga DGAIA Tarragona 
(Terres de 

l’Ebre)

9 4 AA Trabajadora 
social

DGAIA Tarragona 
(Terres de 

l’Ebre)

10 6 TS Trabajador y 
educador social

Entidad del 
tercer sector

Barcelona

11 5 AA Trabajadora 
social

DGAIA Tarragona

12 6 AA Mosso 
d’Esquadra

DGAIA Lleida

13 7 AA Trabajador 
social

DGAIA Girona

14 7 TS Psicólogo y 
educador social

Entidad del 
tercer sector

Girona

15 8 TS Educadora 
social

Entidad del 
tercer sector

Girona

Fuente: Elaboración propia

El guion de las entrevistas, elaborado a partir de estudios similares 
desarrollados por Villacampa Estiarte (2022a, 2022b) para supuestos de 
trata de seres humanos para explotación laboral, consta de un total de 
27 preguntas sistematizadas en cuatro bloques. El primer bloque incluye 
preguntas sobre el conocimiento general y la realidad de las víctimas 
de trata menores de edad, abordando aspectos como su especial vulne-
rabilidad o la atención institucional que reciben. El segundo bloque se 
centra en los casos que la persona entrevistada recuerda haber atendido 
en los últimos diez años, indagando sobre la forma en que se captó a 
las víctimas, el perfil tanto de las víctimas como de los ofensores, las 
modalidades de traslado, las finalidades y condiciones de explotación, 
así como los efectos de la experiencia criminal en las víctimas. El tercer 
bloque está compuesto por preguntas sobre la actuación de los profesio-
nales, enfocándose en las medidas y obstáculos que enfrentan para la de-
tección e identificación de víctimas, así como la coordinación con otros 
actores relevantes. Finalmente, el cuarto bloque incluye preguntas sobre 
propuestas de futuro para mejorar el proceso de atención a las víctimas 
en todas sus fases. 
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La mayoría de las entrevistas se llevaron a cabo de forma telemáti-
ca para facilitar su realización. Doce entrevistas se realizaron en línea, 
utilizando principalmente Google Meet (10), seguido de Zoom (2). Adi-
cionalmente, tres entrevistas se efectuaron presencialmente. Antes de 
iniciar las entrevistas, se obtuvo el consentimiento informado por escrito 
de cada participante para grabar el contenido de las conversaciones en 
formato de audio. Esto se hizo con el único objetivo de transcribir y ana-
lizar la información recopilada antes de eliminar los archivos de audio. 
Asimismo, se garantizó el anonimato de los entrevistados evitando la in-
clusión de datos personales que pudieran identificarlos en la difusión de 
los resultados de este estudio.

Todas las grabaciones fueron transcritas utilizando Microsoft Word. 
Para el análisis cualitativo de la información, se empleó un enfoque fe-
nomenológico basado en la estrategia de estudio temático del contenido 
(Rubin y Rubin, 2011). En este sentido, se diseñó un sistema de códigos 
utilizando el programa QDA Miner Lite, lo que permitió organizar y seg-
mentar los datos relevantes vinculados a los objetivos de la investigación. 
A partir de este sistema, se identificaron y compararon los temas o patro-
nes más destacados para elaborar una explicación integral y coherente. 
Los resultados obtenidos se desarrollan de manera objetiva después del 
análisis del marco teórico del estudio, finalizando con la discusión y con-
clusiones, que se presentan conjuntamente en la parte final.

3.  Marco teórico

Según datos proporcionados por la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (UNODC, 2024), la mayoría de las víctimas 
menores de edad registradas en Europa Occidental y del Sur de origen 
no doméstico, provienen de Europa Central y Sudoriental. No obstante, 
también se observa un número significativo de víctimas originarias de 
África Subsahariana y África del Norte, así como de Asia del Este y del 
Sur. Mientras que las mujeres y niñas suelen ser víctimas de trata con 
fines de explotación sexual, los niños son mayoritariamente forzados a 
cometer delitos.

Por otro lado, las estadísticas más recientes de la Unión Europea 
ofrecen información limitada sobre la trata de menores. Sin embargo, 
los datos del último informe más completo (European Commission-
Migration and Home Affairs, 2020) señalan que la mayoría de las víc-
timas que no son nacionales de Estados miembros provienen de países 
de África Subsahariana —especialmente de Nigeria y Sudán—, así como 
de Asia del Sur, en particular de Vietnam. Las menores nigerianas sue-
len verse afectadas por la explotación sexual, mientras que los niños de 
Sudán y Vietnam son a menudo víctimas de explotación laboral. A pesar 
de ello, es relevante señalar que se desconoce la nacionalidad de un nú-
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mero considerable de víctimas extranjeras. Asimismo, existen casos en 
los que no se ha podido determinar con exactitud el tipo de explotación 
sufrida, además de que algunos afectados son contabilizados en «otras 
explotaciones», como ocurre en los casos de matrimonios forzados, que 
no cuentan con una categoría específica.

En general, las niñas corren un mayor riesgo de sufrir explotación 
sexual u otras combinadas con esta (Dottridge, 2002; Rafferty, 2013; 
Sprang y Cole, 2018; Van den Borne y Kloosterboer, 2005), mientras que 
los niños suelen ser víctimas de modalidades de explotación más diver-
sas, como la extracción de órganos, la mendicidad forzada, la realización 
de actividades delictivas o el trabajo forzado (Dottridge, 2002; Rafferty, 
2013; Van den Borne y Kloosterboer, 2005).

En lo que respecta a los ofensores, al inicio de los procesos de trata, la 
mayoría de los casos involucran a personas que mantienen una relación 
personal previa con las víctimas, o bien a terceros desconocidos que es-
tablecen contacto con los menores a través de personas cercanas (ECPAT, 
2004; Koegler et al., 2022; OIM, 2017; Reed et al., 2019; Sprang y Cole, 
2018; Staiger, 2005; Twis et al., 2021; Zimmerman, Hossain et al., 2011). 
Los ofensores que son extraños a los menores suelen aparecer en etapas 
posteriores, especialmente en los procesos de trata transfronteriza, don-
de se requiere una cadena criminal más amplia, organizada y descentra-
lizada (EUROPOL, 2011; Staiger, 2005; Tade, 2014; UNODC, 2024; Van 
den Borne y Kloosterboer, 2005).

Por otro lado, no es extraña la implicación de individuos de ambos 
sexos en las diversas etapas de los procesos de trata de menores (Raffer-
ty, 2013; Reid, 2016; Staiger, 2005; Twis et al., 2021; UNODC, 2024), así 
como la participación de antiguas víctimas que, tras haber sufrido explo-
tación, pasan a desempeñar roles criminales en la captación, traslado y 
explotación de nuevos menores (ECPAT, 2004; Rafferty, 2013; Twis et al., 
2021; Van den Borne y Kloosterboer, 2005).

En la primera fase del proceso de trata, que se refiere a la captación 
de las víctimas, la precariedad económica es el factor predominante del 
que se aprovechan los criminales, acompañada de otras circunstancias 
como la inestabilidad familiar, los malos tratos en el entorno doméstico, 
la violencia sexual, el abandono, la falta de hogar, así como el abuso y la 
dependencia del alcohol o las drogas (Dank et al., 2014; Dottridge, 2002; 
ECPAT, 2004; Greenbaum et al., 2015; Greenbaum et al. 2023; OIM, 2017; 
Kaufka Walts, 2017; Reed et al., 2019; Smith et al., 2009; Kaufka Walts, 
2017; Warria et al., 2015; Zimmerman, Hossain et al., 2011).

En consecuencia, el principal medio comisivo utilizado por los capta-
dores para atraer a las víctimas es el engaño, basado en la falsa expecta-
tiva de que, al llegar al lugar de destino, los menores encontrarán condi-
ciones de vida más favorables y podrán brindar apoyo a sus familias de 
origen. Este mecanismo de persuasión se ve reforzado por el hecho de 
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que el producto interior bruto per cápita de los países de destino es con-
siderablemente más alto que el de los países de origen, lo que alimenta 
la creencia de que el destino ofrecerá las oportunidades que los menores 
buscan (Rafferty, 2013; Reid, 2010; Staiger, 2005; Twis et al., 2021; UNOC, 
2023). Además, esta estrategia se ve facilitada por la situación de vulnera-
bilidad de las víctimas, la cual se agrava por su condición de menores de 
edad, lo que las hace más susceptibles a ser persuadidas mediante pro-
mesas orientadas a satisfacer sus necesidades físicas y emocionales, sir-
viendo como señuelo para su captación (Dank et al., 2014; ECPAT, 2004; 
Rafferty, 2013; Reid, 2016; Smith et al., 2009; Kaufka Walts, 2017). No 
obstante, en ocasiones los captadores también recurren a métodos coer-
citivos, basados en el uso de la violencia y la intimidación, aunque estos 
resultan menos habituales (ECPAT, 2004; Hickle y Roe-Sepowitz, 2017; 
Reed et al., 2019; Reid, 2016; Staiger, 2005).

Un aspecto que destacar en este punto es el creciente número de in-
vestigaciones que advierten sobre el aumento de esta práctica en medios 
sociales como salas de chat en línea, foros, sitios de anuncios, páginas 
web de contactos y redes sociales (Dank et al., 2014; ECPAT, 2016; Gre-
enbaum et al., 2023; Latonero, 2011; Latonero, 2012; Staiger, 2005; Twis 
et al., 2021). En este sentido, Internet se ha convertido en una herra-
mienta que brinda a los delincuentes ventajas significativas para contac-
tar con menores de manera rápida, sencilla, masiva, eficiente y anónima 
(ECPAT, 2016; Sykiotou, 2017). Sobre esta base, el aprovechamiento de 
las nuevas tecnologías ha dado lugar a la proliferación de métodos inno-
vadores de captación, como la denominada técnica loverboy, utilizada 
cada vez más para atraer a jóvenes del sexo femenino con el propósito 
de someterlas a explotación sexual (ECPAT, 2004; Staiger, 2005; Van den 
Borne y Kloosterboer, 2005).

Durante la fase de traslado, generalmente los menores no son cons-
cientes de lo que les espera y permanecen inmersos en el engaño, aunque 
las señales que podrían despertar sospechas se hacen cada vez más evi-
dentes (Tade, 2014; Zimmerman, Hossain et al., 2011). De hecho, no es 
necesario que las víctimas lleguen al lugar de destino para comenzar a 
ser objeto de tratos degradantes e inhumanos que comportan violaciones 
constantes de los derechos de la infancia, sino que en algunas ocasiones 
son explotadas incluso durante el mismo transcurso del viaje, lo que in-
tensifica la gravedad de la situación (García España et al., 2021; Tade, 
2014; Zimmerman, Hossain et al., 2011; Zimmerman, Kiss et al., 2011). 

Por otra parte, cuando la geografía lo permite, las rutas de transporte 
terrestre son predominantes, ya sea a pie o mediante el uso de coches, 
autobuses o trenes, con el objetivo de recorrer el territorio de un mismo 
país o atravesar fronteras estatales (ECPAT, 2004, 2016; Tade, 2014; Van 
den Borne y Kloosterboer, 2005). En el caso de las víctimas sometidas a 
explotación sexual, suelen ser trasladadas constantemente de un lugar a 
otro con el objetivo de sacar el mayor rédito económico posible, de forma 
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que los menores no son siempre explotados en un mismo lugar (Dank et 
al., 2014; ECPAT, 2016; Latonero, 2011).

Además, los criminales suelen utilizar documentación robada o falsi-
ficada para hacerse pasar por los progenitores o adultos responsables de 
los menores, o intentan hacer que las víctimas parezcan personas adultas 
(ECPAT, 2004; Scarpa, 2005; Staiger, 2005; Tade, 2014; Van den Borne y 
Kloosterboer, 2005). En algunas ocasiones, incluso recurren al soborno 
de agentes policiales corruptos para facilitar el traslado de las víctimas 
(Scarpa, 2005; Tade, 2014; Van den Borne y Kloosterboer, 2005). La suma 
total de los gastos generados durante el viaje se convierte en una deuda, 
a menudo exagerada, que los delincuentes imponen a los menores, per-
petuando así un ciclo de explotación que parece interminable (Dank et 
al., 2014; ECPAT, 2004; Tade, 2014; Van den Borne y Kloosterboer, 2005; 
Kaufka Walts, 2017; Zimmerman, Hossain et al., 2011).

Durante la fase de explotación, que constituye la parte final del pro-
ceso de trata, la variedad de tácticas utilizadas por los explotadores para 
mantener a las víctimas en una situación constante de subordinación, 
garantizando así la obediencia incondicional de los menores, es muy 
amplia. La literatura ha documentado múltiples formas de coacción du-
rante esta etapa, incluyendo la imposición de actividades no deseadas, 
la privación de necesidades básicas, la inducción al consumo de sustan-
cias adictivas, el aislamiento, la violencia física, la manipulación psico-
lógica y la generación de vínculos traumáticos, así como incentivos para 
aumentar la productividad, la apropiación de ingresos, la ocultación de 
documentos y las amenazas contra la integridad de las víctimas y de sus 
familiares (Dank et al., 2014; Greenbaum et al., 2023; Koegler et al., 2022; 
Mostajabian et al., 2019; OIM, 2017; Reid, 2010; Smith et al., 2009; Twis 
et al., 2021; Kaufka Walts, 2017; Zimmerman, Hossain et al., 2011). 

Finalmente, de manera similar a lo observado en la fase de captación, 
los explotadores no suelen recurrir a la violencia contra los menores 
porque mediante el engaño y la manipulación psicológica acaban con-
siguiendo sus objetivos. Este hecho se debe a que los menores acostum-
bran a normalizar su situación de explotación y dependencia, llegando 
incluso a experimentar sentimientos positivos hacia ellos (Bales, 2004; 
Greenbaum et al., 2023; Rigby, 2011; Twis et al., 2021; Warria et al., 2015; 
West, 2016).

4.  Resultados

Siguiendo el mismo orden que en estudios similares precedentes (Fer-
nandes et al., 2021; Villacampa, 2024), primero se describen las caracte-
rísticas sociodemográficas de las víctimas. A continuación, se analiza el 
perfil de los ofensores, incluyendo las relaciones que mantienen entre 
ellos en las distintas etapas de los procesos de trata de menores de edad, 
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así como los tipos de estructuras criminales detectadas. Posteriormente, 
se abordan los apartados relativos a la captación y los medios comisivos 
empleados, el traslado de los menores al lugar de destino, y las finalida-
des y condiciones de explotación a las que son sometidos.

4.1.  Perfil de las víctimas 

La mayoría de las víctimas menores de edad que ingresan al sistema 
de protección presentan edades cercanas a los dieciocho años, aunque 
también se identifican afectados más jóvenes (1 AA, 6 TS, 7 AA, 7 TS, 
8 TS). Estos últimos, de aproximadamente doce o trece años, son fre-
cuentemente utilizados para la comisión de delitos de poca gravedad, en 
especial pequeños hurtos en espacios públicos. Según los entrevistados, 
la explotación criminal es particularmente prevalente en este grupo (1 
AA, 2 TS, 5 TS), ya que su participación en actividades delictivas suele 
pasar desapercibida. Además, estas acciones no pueden ser sancionadas 
conforme al Código Penal debido a su condición de menores de edad, 
ni en virtud de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, al no haber alcanzado los catorce 
años. Estos hechos se reflejan en los siguientes fragmentos de las entre-
vistas:

«Sospechamos que cometían pequeños delitos de los cuales quedaban 
totalmente al margen al ser menores, como más amparados a la hora de 
ejecutar esos delitos» (2 TS).

«Hemos tenido menores de trece y catorce años, pero la mayoría son de 
dieciséis en adelante» (6 TS).

En cuanto al sexo, se han observado diferencias en los testimonios de 
los entrevistados. Algunos mencionan que su labor se ha centrado exclu-
sivamente en la atención a niñas (1 AA, 1 TS, 5 TS), mientras que otros 
indican que, aunque no siempre es así, este tipo de casos son los más 
comunes (2 AA, 3 TS, 7 AA). Sin embargo, también hay quienes declaran 
haber prestado asistencia a supervivientes de ambos sexos de manera si-
milar (2 TS, 4 TS, 5 AA, 6 TS). Por otro lado, algunos profesionales infor-
man haber trabajado con un mayor número de casos donde las víctimas 
eran varones (7, 8 TS).

En relación con la procedencia, se observa una considerable diver-
sidad geográfica, predominando los menores provenientes de países de 
África Subsahariana, tales como Senegal, Mali, Gambia, Guinea, Congo, 
Ghana y, en particular, Nigeria (1 AA, 1 TS, 2 AA, 2 TS, 3 TS, 4 TS, 5 AA, 
6 TS, 7 AA, 7 TS, 8 TS). Cabe destacar que la mayoría de las víctimas ori-
ginarias de estos países, especialmente de Nigeria, son niñas sometidas 
a explotación sexual (1 AA, 2 AA, 2 TS, 3 TS, 5 AA, 7 AA). La llegada de 
menores procedentes de África Subsahariana presenta una problemática 
adicional debido a la discrepancia entre la edad biológica de las víctimas 
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y la que consta en los pasaportes de aquellas que viajan con documenta-
ción legal expedida por sus países de origen (3, 7 TS). Los extractos de las 
entrevistas que siguen dan testimonio de estos hechos:

«En el caso de la explotación sexual, la mayoría de las víctimas provie-
nen de África Subsahariana, y más concretamente de Nigeria» (1 AA).

«La mayoría de los casos que hemos tenido eran de explotación sexual, 
y la mayoría de las víctimas eran chicas adolescentes nigerianas» (2 AA).

«Son víctimas que documentalmente suelen tener dieciséis o diecisiete 
años, pero biológicamente tienen otra edad. Lo que cuenta es lo que pone en 
la documentación oficial de sus países, pero es cierto que, sobre todo con los 
subsaharianos, hay un baile de edades enorme…» (3 TS).

Por último, se ha observado un número significativo de víctimas afri-
canas provenientes de la región del Magreb, en particular de Argelia y 
Marruecos (2, 3, 4, 6, 7, 8 TS). En menor medida, se han registrado casos 
de menores originarios de Centroamérica y Sudamérica, específicamente 
de Colombia, Honduras, Ecuador, El Salvador, Costa Rica y República 
Dominicana (3, 6 TS). También de Europa del Este, con varios casos de 
víctimas rumanas, bosnias y búlgaras (1 AA, 1 TS, 4 TS, 5 TS), y de Asia 
del Sur, concretamente de Pakistán, Vietnam, China, India y Bangladesh 
(4 TS, 5 AA, 6 TS).

4.2.  Perfil de los ofensores y relaciones entre ellos

En la mayoría de los casos los ofensores son hombres, aunque en 
segundo plano también se encuentran mujeres que actúan en conniven-
cia con ellos (1 AA, 1 TS, 3 TS, 5 AA, 6 TS, 7 AA, 7 TS). De hecho, la 
participación de mujeres en roles criminales es bastante habitual, espe-
cialmente en los casos de víctimas originarias de África Subsahariana, 
particularmente de Nigeria (1 AA, 1 TS, 3 TS, 5 AA, 6 TS), sometidas en 
su mayoría a explotación sexual, como ya se ha indicado. En este contex-
to, las mujeres suelen asumir el papel de «mamis» dentro de la organi-
zación criminal, ejerciendo un control absoluto sobre los menores bajo 
su supervisión mediante tácticas de manipulación, coerción y violencia 
(1 AA, 4 TS). Estas cuestiones se reflejan en los siguientes pasajes de las 
entrevistas:

«La mayoría de los ofensores eran hombres, pero no todos» (1 TS).

«Las víctimas iban a pisos para ejercer la prostitución y las explotadoras 
eran “mamis”, que estaban con ellas. Eran mujeres que las agredían si no 
querían ejercer la prostitución» (3 TS).

«En los casos de víctimas de África Subsahariana la mujer suele tener 
alguna implicación» (6 TS).

07 Ruben Espuny y Carolina Villacampa.indd   30807 Ruben Espuny y Carolina Villacampa.indd   308 1/6/25   9:111/6/25   9:11



©  UNED. Revista de Derecho Penal y Criminología, 3.ª Época, n.º 33 (2025)

APROXIMACIÓN A LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LOS PROCESOS DE TRATA...� 309

En lo que respecta a los vínculos que mantienen los criminales en las 
diversas etapas del proceso de trata, tanto los encargados de la captación, 
como aquellos que gestionan el traslado de las víctimas y los que final-
mente las reciben y explotan en el lugar de destino, se observa que estos 
individuos frecuentemente no se conocen entre sí (1 AA, 1 TS, 3 TS, 4 TS, 
6 TS, 7 AA, 7 TS). No obstante, todos forman parte de una misma cadena 
dentro de un engranaje criminal más amplio y organizado (1 TS, 3 TS, 7 
AA). Así lo evidencian los siguientes fragmentos de las entrevistas:

«Lo que hemos observado es que, al llegar al destino, ponen a las vícti-
mas en contacto con otra persona de la organización» (3 TS).

«Depende de la situación, pero es cierto que las personas que captan y las 
que luego explotan a las víctimas normalmente no son las mismas» (4 TS).

A pesar de lo señalado, no en todos los casos se detectan estructu-
ras criminales de amplia envergadura. Varios profesionales entrevista-
dos sostienen que en ocasiones estas redes se limitan a entornos más 
reducidos, de carácter familiar o doméstico, donde los perpetradores son 
miembros del mismo clan en todas las etapas del proceso delictivo (1 
TS, 4 TS). De hecho, en ciertas situaciones son los mismos familiares 
de las víctimas quienes constituyen la red criminal completa, llevando 
a cabo todas las fases del proceso de trata dentro del círculo familiar (1 
AA, 6 TS). Esta dinámica es especialmente común en los casos de vícti-
mas provenientes de países del este de Europa, como Rumanía o Bosnia 
y Herzegovina, que son sometidas a explotación criminal a través de la 
comisión de delitos menores, en particular hurtos callejeros. Como con-
secuencia, estas redes delictivas pueden perpetuarse generacionalmente, 
dado que las víctimas actuales corren el riesgo de convertirse en futuros 
criminales. Estos aspectos quedan recogidos en los siguientes extractos 
de las entrevistas:

«En el caso de las chicas gitanas rumanas y bosnias, acostumbra a ser 
un miembro de la familia quien ejerce el papel de patriarca» (1 AA).

«Lo de las chicas rumanas, que tiene que ver con la comisión de actos 
ilícitos, es verdad que vemos un movimiento de clanes familiares que se 
mueven con estas niñas, y que además tienen un itinerario por toda Euro-
pa. Sabemos que con estas chicas realizan un itinerario porque conocen las 
palabras que deben usar en cada lengua de los países a los que van, es lo que 
percibimos y vemos. Son redes criminales, entendemos que sí, pero en este 
caso de las chicas rumanas son todo un conjunto, un clan familiar que se va 
asentando en distintos territorios» (6 TS).

Por otra parte, cuando la participación de los familiares se limita a 
algún eslabón concreto de la cadena criminal, los entrevistados destacan 
que suelen desempeñar el papel de facilitadores en la fase inicial del pro-
ceso de trata, específicamente en la etapa de captación (1 AA, 3 TS, 5 AA, 
6 TS). Sin embargo, aunque la mayoría de las veces los afectados aluden 
a sus captadores como “tíos” o “primos”, esto debe interpretarse con cau-
tela, ya que generalmente se debe a los fuertes lazos afectivos presentes 
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en sus comunidades de origen con numerosos individuos (2 TS, 7 AA). 
En realidad, los menores no parecen ser captados por sus familiares di-
rectos, sino más bien por sujetos reconocidos y respetados en sus comu-
nidades, o bien por personas cercanas y de confianza (1 TS, 2 TS, 4 TS, 5 
AA, 6 TS, 7 AA, 7 TS). Esta circunstancia genera dudas razonables sobre 
la implicación real de los familiares de las víctimas. Los fragmentos de 
las entrevistas que siguen reflejan estos hechos:

«A veces son vendidas por los propios familiares y otras veces es el padre 
o la madre quien se las queda para explotarlas, o se las entregan a un tío o 
primo» (1 AA).

«Los captadores son gente de su entorno, pero su concepto de familia no 
es el mismo que tenemos nosotros. Allí la familia es muy extensa y parece 
como si todos formaran parte de ella. Cuando los oyes hablar siempre te ha-
blan de su tío, pero tienen un montón de tíos, así que ya no sabes quién es 
realmente el tío o el amigo del tío que está ahí. Es difícil saberlo, todos son 
tíos suyos…» (2 TS).

4.3.  Captación y medios comisivos empleados

La captación de menores se lleva a cabo predominantemente en sus 
países de origen, salvo en aquellos casos en que la familia esté involucra-
da o la explotación ocurra en el ámbito familiar. Generalmente, los de-
lincuentes recurren al engaño tanto para persuadir a las víctimas como 
a sus familias, ofreciéndoles la falsa esperanza de que en el lugar de des-
tino los menores tendrán oportunidades educativas y laborales. De esta 
manera, logran convencerlos de que podrán alcanzar las condiciones de 
vida dignas que les son inaccesibles en sus países de origen y, al mismo 
tiempo, contribuir económicamente al sustento de sus familias (1 AA, 1 
TS, 3 TS, 4 TS, 5 AA, 6 TS, 7 AA, 7 TS). Esta dinámica queda reflejada en 
los siguientes extractos de las entrevistas:

«Se acercó a ella y le ofreció la oportunidad de venir a estudiar en Espa-
ña. Lo presentó como una manera de mejorar su vida de cara a su familia, 
que lo vio como una buena oportunidad para ella» (1 TS).

«En sus países de origen lo que se les promete es una vida mejor en 
todos los aspectos, con la excepción de aquellos menores que huyen volun-
tariamente y después se ven envueltos en una mafia. Después, cuando llegan 
aquí, lo que se encuentran es una realidad completamente diferente» (7 AA).

Esta promesa resulta ser particularmente efectiva cuando las vícti-
mas son huérfanas expuestas a las dinámicas de la calle (3 TS, 5 AA), o 
cuando la captación se produce en países donde los intentos migratorios 
son constantes debido a conflictos, violencia, persecuciones o precarie-
dad económica (3, 7 TS). En estos contextos, es común que la propia 
familia de los menores les busque una salida a través de personas vincu-
ladas a organizaciones criminales, sin conocer las consecuencias (1 AA, 3 
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TS, 7 TS). Además del engaño, se observa, aunque con menor frecuencia, 
el uso de la fuerza y las coacciones durante la fase de captación en los 
países de origen de las víctimas (2, 4, 7 TS). Estos hechos se recogen en 
los fragmentos de las entrevistas que se presentan a continuación:

«Son niños con los que la violencia puede ejercerse de muchas maneras, 
y no necesariamente debe ser violencia física, porque hay otras formas como 
la coacción» (2 TS).

«La propia familia, que desconoce muchas veces cuál es el trabajo real 
de la prima que se fue a Europa a triunfar, va dejando que se lleven a otras 
niñas de la familia a medida que van cumpliendo cierta edad» (3 TS).

«Los casos que hemos detectado nosotros son chicas desamparadas, 
huérfanas desde el principio. En su país ya eran huérfanas y se buscaban la 
vida. Sí, son chicas o chicos que tienen muchas dinámicas callejeras, así que 
es fácil captarlos siendo tan jóvenes» (5 AA).

«Lo tienen bien montando. No les hace falta ni ir a captar porque en 
África la gente está intentando emigrar continuamente por conflictos y per-
secuciones de cualquier tipo. Ellos mismos buscan el proceso migratorio, y 
por esto las redes de trata son conocidas» (7 TS).

Durante el traslado, algunos menores no acompañados que intentan 
acceder irregularmente a nuestro país, generalmente organizados en 
grupos de iguales y mayoritariamente del sexo masculino (3 AA, 5 TS, 
6 TS), corren el riesgo de convertirse en víctimas de redes criminales de 
trata en algún momento de su travesía, siendo captados durante el tra-
yecto migratorio (6, 7 TS). No obstante, algunos entrevistados también 
han informado sobre casos aislados de niñas captadas en este contexto (3 
AA, 6 TS, 7 AA). Estos últimos supuestos son excepcionales, ya que, como 
se ha indicado, los menores que emprenden este tipo de periplos suelen 
provenir de países africanos, donde la responsabilidad de proporcionar 
los recursos necesarios para mantener a la familia recae principalmente 
en los varones (3 TS, 8 TS). A estos extremos se refieren los siguientes 
extractos de las entrevistas:

«Yo parto de la base que no vienen niñas no acompañadas; es decir, que 
una niña del continente africano no viene sola aquí como hace un niño» (3 
TS).

«Lo normal es que vayan en grupo. Los jóvenes del grupo probablemente 
se conocen porque salen de las mismas poblaciones, pero a lo largo del tra-
yecto se encuentran con otra gente que no conocen» (7 TS).

«Las familias esperan que los jóvenes puedan ayudar de algún modo en 
casa, a la economía familiar. Se marchan con este objetivo y normalmente 
en estas culturas quien lleva el dinero a casa son los hombres» (8 TS).

En relación con las captaciones realizadas dentro del territorio cata-
lán, destaca que todas estas situaciones se produjeron cuando los meno-
res ya se encontraban bajo el amparo del sistema de protección (2 AA, 4 
TS, 6 TS). En este contexto, especialmente preocupante es el testimonio 
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de una de las entrevistadas, quien asegura que tiene constancia de casos 
en que incluso «educadores sociales del propio centro eran los captadores» 
(5 AA). Esto implica que los criminales no eran individuos externos al 
sistema de protección, sino profesionales que trabajaban en los mismos 
centros de acogida donde residen los menores tutelados.

Finalmente, se ha documentado el uso de la técnica loverboy, basada 
en la creación de falsas relaciones afectivas como método para atraer a 
menores aprovechando las carencias emocionales que algunos presen-
tan, especialmente las adolescentes, cuando se encuentran en centros de 
menores tutelados por la DGAIA en pleno proceso de recuperación (4 TS, 
6 TS). El uso de esta estratagema para la captación también se ha obser-
vado a través de redes sociales, siendo el captador quien establece con-
tacto inicial con los menores, en su mayoría chicas jóvenes de origen ru-
mano (1, 6 TS), con la intención de seducirlas bajo el pretexto de iniciar 
una relación amorosa o sentimental, situación que facilita su captación 
y traslado al lugar de destino. Al uso de esta práctica criminal se refieren 
los pasajes de las entrevistas que vienen a continuación:

«Con las niñas de nacionalidad rumana el motor de la captación fue la 
vinculación sentimental con la persona que finalmente las explotaría» (1 
TS).

«Lo que también estamos viendo en temas de captación, muchísimo, es 
el papel protagonista de las redes sociales» (4 TS).

«Esto lo hemos visto con chicas que no han alcanzado un marco de re-
ferencia afectivo y que tienen carencias que las hacen ser vulnerables delante 
de estas situaciones por parte de personas que llevan a cabo la captación y 
son plenamente conscientes de cómo hacerlo» (6 TS).

4.4.  Traslado al lugar de destino

En cuanto al traslado de las víctimas desde su lugar de origen hasta 
el punto donde finalmente son explotadas, destaca que los viajes suelen 
ser altamente itinerantes (3 TS, 7 AA), sin trayectos directos de un sitio a 
otro. Estos recorridos no lineales extienden la duración total del trayecto, 
que puede ser de varios meses e incluso de más de un año en algunos ca-
sos (3 TS, 7 AA). Como resultado, algunas víctimas que fueron captadas 
cuando todavía eran menores de edad llegan al lugar de destino siendo ya 
adultas (2 TS, 3 TS, 7 AA). Uno de los factores que explican la duración 
de los traslados es la posibilidad de que los menores sean explotados du-
rante el mismo trayecto, realizando varias paradas en diferentes países 
europeos, normalmente para cometer delitos menores (1 AA, 6 TS). Estos 
aspectos se abordan en los siguientes fragmentos de las entrevistas:

«Durante el trayecto hacían diferentes paradas para realizar el robo de 
carteras sobre todo» (1 AA).
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«Seguramente al inicio de la captación empiecen siendo menores de 
edad» (2 TS).

«Realizan recorridos no lineales; no es que salgan de un sitio y vayan a 
otro al cabo de un tiempo. Son trayectos muy itinerantes, moviéndose por 
diferentes países» (7 AA).

El segundo factor que contribuye a la naturaleza altamente itinerante 
de estos viajes es la elección deliberada por los criminales de rutas no con-
vencionales, diseñadas con el propósito de evitar la detección de las vícti-
mas por parte de las autoridades policiales (6 TS, 7 AA). Los datos reco-
pilados indican que, en algunas circunstancias, se utiliza documentación 
falsificada para hacer pasar a los menores por personas adultas, lo que 
reduce las sospechas en los puntos de control fronterizo (1, 2, 6 TS). Los 
siguientes extractos de entrevistas ponen de manifiesto estos extremos:

«Falsificaron los datos de manera que pudiera aparentar que las vícti-
mas eran mayores de edad» (1 TS).

«Tienen pasaportes con multitud de visados de distintos países para difi-
cultar y confundir cualquier seguimiento policial» (6 TS).

«Desde Marruecos voló a Río de Janeiro; de allí a Bogotá; de Bogotá a San 
José, en Costa Rica, y desde allí a Madrid porque tenía mayor facilidad con el 
visado para entrar en Brasil desde Marruecos, y desde San José no hay tanto 
control en el aeropuerto de Madrid como cuando vienes de Marruecos» (7 AA).

Los desplazamientos se realizan utilizando una amplia variedad de 
medios de transporte, que cabe clasificar en tres vías: terrestre, maríti-
ma y aérea. La vía terrestre incluye desplazamientos a pie, en vehículos 
particulares, camiones, autobuses o trenes (1 AA, 2 TS, 4 TS, 6 TS, 7 AA, 
7 TS). La vía marítima se caracteriza por el uso de embarcaciones pre-
carias, principalmente pateras o cayucos (2 TS, 4 TS, 5 AA, 6 TS, 7 AA, 7 
TS). Por último, la vía aérea se efectúa mediante vuelos en avión (4 TS, 
5 AA, 6 TS, 7 TS). 

Exceptuando los casos en los que la familia está implicada o la ex-
plotación ocurre en el entorno familiar, los adultos que acompañan a las 
víctimas durante el trayecto no son sus progenitores ni adultos respon-
sables legalmente, sino miembros de alguna organización delictiva dedi-
cada a la trata (5 AA, 7 AA, 6 TS). Estos individuos no solo explotan a las 
víctimas durante el trayecto, como se ha indicado en relación con varios 
casos de explotación criminal ocurridos en esta fase, sino que también 
les proporcionan instrucciones precisas sobre cómo contactar con otros 
integrantes de la red criminal al llegar al lugar de destino, procurando así 
la continuidad del proceso delictivo (3, 6 TS). Estos puntos se evidencian 
en los siguientes fragmentos de las entrevistas:

«Luego esa persona de la red criminal que los acompaña pone en contac-
to a las víctimas con otras personas de la organización y desaparece» (3 TS).

«No van solos; siempre vienen con alguien de la propia mafia» (5 AA).
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Algunos de los traslados hacia nuestro país se realizan por tierra, cru-
zando la frontera franco-española (2 AA, 6 TS), mientras que otros se 
efectúan a través de la frontera sur con África (4, 6 TS). En este último 
caso, se incluyen los menores que logran llegar a España por vía terres-
tre tras ingresar en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. Poste-
riormente, intentan acceder a la Península Ibérica en pateras, cayucos o 
cruzando el Estrecho de Gibraltar (4, 6 TS), a menudo ocultándose en ve-
hículos, como en los bajos de camiones (4 TS). Asimismo, se encuentran 
aquellos que desde África se dirigen al archipiélago canario utilizando 
embarcaciones precarias (6 TS).

Según los relatos de los entrevistados, la ruta de ingreso más común 
a nuestro país es la frontera sur con África, particularmente utilizando la 
vía marítima hacia las Islas Canarias (5 AA, 6 TS, 7 TS), dado que, como 
se ha mencionado, la mayoría de las víctimas extranjeras menores de 
edad que llegan a España provienen de dicho continente. Esta situación 
genera una presión significativa sobre la capacidad de atención del sis-
tema de protección en esa zona, que acaba repercutiendo en el conjunto 
de los recursos disponibles (3 AA, 5 AA, 5 TS, 6 AA, 7 TS). Por otro lado, 
los menores provenientes de países sudamericanos y centroamericanos 
suelen llegar en avión (3, 6 TS), por razones geográficas evidentes. Los 
testimonios que vienen a continuación expresan la situación crítica que 
se vive especialmente en las Islas Canarias:

«Llegan por Canarias. Ahí hay mucha carga migratoria» (5 AA).

«Llegamos a una situación surrealista porque alquilábamos albergues 
por falta de medios, pero nos echaban de allí porque los necesitaban para la 
campaña turística de verano» (5 TS).

«Hay fotografías del año 2018 de niños durmiendo en la sede de la 
DGAIA y en las comisarías de los Mossos porque no había recursos suficien-
tes» (6 AA).

«Muchas chicas nos llegan desde Canarias. Desde allí realizan el traslado 
a Cataluña en función de lo que nos toque atender» (6 TS).

Durante los desplazamientos al lugar de destino, los menores son ob-
jeto de diversas formas de violencia y vulneración de sus derechos funda-
mentales, llegando a sufrir ataques diarios contra su libertad sexual y su 
integridad física y moral (3, 6, 7 TS). Este trato degradante es a menudo 
perpetrado incluso por autoridades policiales de países como Marruecos 
o Libia, especialmente cuando los menores se encuentran retenidos en 
campamentos de refugiados (3 TS). En este contexto, los testimonios re-
cabados destacan que los trayectos más peligrosos para los menores son 
aquellos que recorren las víctimas procedentes de diversas regiones del 
continente africano (3 TS, 6 TS, 7 TS). Estos peligros están documenta-
dos en los extractos de las entrevistas que siguen a continuación:

«Eran sometidas a violaciones y palizas diarias, de manera que cuando ya 
se encontraban en los campos de refugiados de Marruecos o de Libia, allí eran 
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violadas en grupo, muchas veces por las policías de estos países. Explicaban 
privaciones de comida, perdían muchísimo peso, y una de ellas tuvo afectacio-
nes en un ojo precisamente por las quemaduras del sol durante el viaje» (3 TS).

«No es tanto por las situaciones que encontramos una vez llegan a nues-
tro territorio, sino por las situaciones de trata vividas durante el trayecto. 
Es, al menos por lo que yo he podido percibir, el momento más grave, más 
incluso que la explotación en el país de destino a pesar de estar en manos de 
las redes de explotación. La violencia sufrida durante el trayecto, sobre todo 
por parte de las menores subsaharianas, es incluso mayor que la que sufren 
una vez que han llegado aquí» (6 TS).

Finalmente, durante el traslado van acumulándose una serie de deu-
das que las víctimas deben saldar bajo amenazas de daño físico tanto a 
ellas mismas como a sus familiares en sus países de origen (1, 7 TS). Esta 
situación no solo genera una carga económica que los menores deben sa-
tisfacer mediante su trabajo esclavo, sino que además es utilizada por los 
criminales como pretexto para ejercer todo tipo de violencia y condicio-
nes de explotación a lo largo del trayecto (6 TS). Los siguientes pasajes 
de las entrevistas se refieren a estos extremos:

«Se les requisaba el dinero para que pudieran saldar su deuda» (1 TS).

«Muchos de ellos acaban teniendo una deuda porque no han podido 
pagar el importe del traslado. Las familias de origen reciben amenazas para 
que paguen (…). He tenido tres casos con una distancia temporal de ocho 
o nueve meses de niños subsaharianos que antes de subir a la patera les pi-
dieron más dinero, pero como no podían pagar más, dispararon a alguno de 
sus hermanos» (7 TS).

4.5.  Finalidades de explotación

La explotación sexual constituye la principal forma de trata que se 
ha visibilizado por los profesionales entrevistados, afectando de manera 
predominante a menores del sexo femenino procedentes de la región de 
África Subsahariana, tal como se ha señalado. Esta modalidad de explo-
tación se produce tanto en espacios públicos como en ámbitos privados, 
según han indicado varios entrevistados (1 AA, 2 AA, 1 TS, 3 TS, 4 TS, 
6 TS, 7 AA). También se han reportado múltiples casos en los que la ex-
plotación sexual se entrelaza con el matrimonio forzado, situaciones en 
que las víctimas son sometidas sexualmente según la conveniencia de los 
criminales (6 TS, 7 AA). Estos hechos se recogen en los extractos de las 
entrevistas que se muestran a continuación:

«Hemos tenido víctimas de explotación sexual, mayoritariamente en 
condiciones de grave explotación en la vía pública» (1 AA).

«En todos los casos era explotación sexual para la prostitución. Era 
prostitución en las calles de la ciudad de Barcelona en los tres casos, y era 
bastante visible» (1 TS).
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«El 70% de los casos que hemos tenido son de explotación sexual (�). 
Iban a pisos para ejercer la prostitución» (3 TS).

«Las víctimas eran sometidas a explotación sexual y matrimonios for-
zados» (7 AA).

Además de los casos de explotación sexual, los datos recopilados en 
este estudio destacan la presencia de situaciones vinculadas a la explota-
ción laboral, la explotación criminal y los matrimonios forzados, aunque 
en menor proporción. Adicionalmente, algunos entrevistados mencionan 
casos aislados de mendicidad forzada y explotación para la realización 
de tareas domésticas y de cuidado del hogar.

En cuanto a los casos de explotación laboral descritos por varios en-
trevistados (4 TS, 5 AA, 6 TS, 7 TS), estos se caracterizan por jornadas 
de trabajo extensas y agotadoras, así como por la falta de cualquier tipo 
de contacto social fuera del entorno en que las víctimas residen y son 
explotadas. En relación con la explotación criminal (2, 4, 5, 6 TS), los 
entrevistados indican que, por lo general, está vinculada a la comisión 
de delitos menores contra el patrimonio y el orden socioeconómico, ade-
más de actividades que afectan negativamente a la salud pública, como 
el tráfico de sustancias estupefacientes a pequeña escala. Los siguientes 
fragmentos de las entrevistas recogen estos extremos: 

«Utilizaban a los niños para la comisión de delitos de carácter leve, como 
hurtos, pero se sospechaba que incluso también podían estar realizando al-
gún otro tipo de delito más grave relacionado con el tráfico de drogas, porque 
el recorrido que hacían era bastante sospechoso (…). Básicamente era trata 
para la delincuencia» (2 TS).

«Hemos tenido casos de explotación laboral. Por ejemplo, el caso de dos 
menores encerrados en una habitación junto con su madre embarazada, que 
era un caso de trata laboral, donde obligaban a los niños a montar enchufes. 
Les traían cajas con enchufes y tenían que montarlos para después vender-
los. Eran parte de la cadena de alguna fábrica» (4 TS).

Respecto a los casos de matrimonios forzados, algunos se relacionan 
con la explotación sexual (6 TS, 7 AA), tal como se ha señalado previa-
mente, mientras que otros se limitan a la imposición del matrimonio 
forzado como única finalidad de explotación (2 AA, 3 TS). 

Por último, se han detectado pocos casos de víctimas obligadas a ejer-
cer la mendicidad (5, 6 TS). También se han documentado de manera 
residual algunos supuestos de trata para la realización forzosa de tareas 
domésticas y cuidado del hogar en general (5 AA, 5 TS). En estos últimos 
casos, se ha encontrado que algunas niñas eran explotadas sexualmente 
por los criminales (5 AA).
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4.6.  Condiciones de explotación

En relación con las condiciones generales de explotación sufridas, 
es común que, al llegar al lugar de destino, los explotadores retengan la 
documentación personal de los menores (1 TS, 2 TS, 3 TS, 4 TS, 6 TS, 7 
AA, 7 TS). Aunque durante el traslado los ofensores suelen proporcionar 
a las víctimas algún tipo de documentación, esta suele ser falsificada, con 
el objetivo de hacer pasar a los menores por personas adultas. De este 
modo, logran facilitar su tránsito por los controles policiales en las fron-
teras, como se ha señalado al abordar los aspectos relativos al traslado.

Además de las múltiples formas de violencia física y psicológica que 
enfrentan los menores durante su traslado, deben considerarse las que 
sufren en la fase de explotación en sí misma (1 AA, 1 TS), especialmente 
si muestran resistencia a cumplir las órdenes de sus explotadores o in-
tentan escapar (3 TS, 4 TS). No obstante, cabe subrayar que no siempre 
afloran agresiones físicas (2, 3 TS). Algunos entrevistados insisten en que 
el engaño y el miedo generados a través de amenazas y coacciones son 
suficientes para subyugar la voluntad de los menores en muchas ocasio-
nes, de modo que no se precisa el recurso a la nuda violencia física. A 
estas cuestiones se refieren los siguientes pasajes de las entrevistas:

«Era prostitución de forma forzada, en algunos casos con agresiones 
físicas y con algunos problemas asociados de salud tanto a nivel físico como 
mental» (1 AA).

«Fue sometida a violencia física y psicológica además de todas las agre-
siones sexuales a las que fue sometida durante el transcurso de la explota-
ción» (1 TS).

«Las agredían si no querían ejercer la prostitución» (3 TS).

Por otro lado, es común que las víctimas cohabiten con sus explo-
tadores o, al menos, permanezcan en el mismo entorno (1, 2, 3, 4 TS). 
En algunos casos, incluso comparten la misma habitación, un espacio 
extremadamente reducido y con los recursos mínimos para subsistir (4 
TS). Esta proximidad permite a los explotadores mantener un control 
absoluto sobre los menores, asegurando su sometimiento y limitando 
cualquier posibilidad de escape o resistencia. Los siguientes extractos de 
las entrevistas reflejan estos aspectos:

«Las víctimas vivían en el entorno del ofensor. No eran familiares, pero 
las apariencias tenían que darse igualmente. De hecho, iban al colegio y pa-
recía que hacían una vida normal hasta que llegaba un punto en que ya no 
tenían que ir al colegio (…). Entonces, claro, las condiciones en las que esta-
ban eran pisos realquilados con el amigo de turno, que es el que las lleva, las 
trae, las entrega, etc.» (2 TS).

«Normalmente las víctimas vivían con los explotadores en una habita-
ción con un colchón y lo mínimo para sobrevivir» (4 TS).
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Finalmente, en contextos de explotación para la prostitución, algunas 
víctimas son forzadas a mantener relaciones sexuales con sus propios 
explotadores, una situación que se asemeja a lo observado en los casos 
de matrimonios forzados. Esto implica que, además de ser obligadas a 
prostituirse con terceros, también se ven sometidas a actos sexuales im-
puestos por quienes las explotan para obtener beneficios económicos (7 
AA), como afirma el siguiente entrevistado:

«Hemos tenido casos en que han sido explotadas por terceros ejerciendo 
la prostitución y casos en los que también han sido explotadas sexualmente 
por los propios explotadores. Lo han vivido como una cosa más (...). Han 
sufrido explotación continuamente hasta que han llegado al sistema de pro-
tección» (7 AA).

5.  Discusión y conclusiones

5.1. � Principales características de los procesos transfronterizos 
de trata de menores a la luz de la literatura existente

Los resultados de este estudio indican que la mayoría de las víctimas 
detectadas son jóvenes cercanas a la edad adulta, originarias de África 
Subsahariana, que se ven obligadas a ejercer la prostitución en la vía 
pública o en residencias privadas. Este hallazgo coincide con los datos 
que señalan que en Europa Occidental y del Sur la explotación sexual es 
predominante en menores del sexo femenino (UNODC, 2024), particular-
mente en chicas jóvenes procedentes de África Subsahariana, coincidien-
do con la información proporcionada por la Unión Europea (European 
Commission-Migration and Home Affairs, 2020). Además, estos mismos 
datos informan sobre una presencia significativa de víctimas de Asia del 
Sur sometidas a explotación sexual, especialmente originarias de Viet-
nam, aunque en este estudio apenas se han detectado víctimas proceden-
tes de dicha zona geográfica, ni se ha observado una prevalencia notable 
de víctimas explotadas a través de la criminalidad forzada. A pesar de 
ello, los datos más recientes sugieren que esta forma de explotación ya 
es tan prevalente como la sexual, afectando principalmente a menores 
del sexo masculino, incluso superando en número a las víctimas adultas 
(UNODC, 2024).

En cuanto al perfil de los ofensores, los hallazgos de esta investigación 
revelan que la mayoría de los captadores son familiares de las víctimas o 
individuos de su entorno cercano, residentes de la misma comunidad y 
conectados de alguna manera con las redes criminales, en consonancia 
con lo señalado por la academia (ECPAT, 2004; Koegler et al., 2022; OIM, 
2017; Reed et al., 2019; Sprang y Cole, 2018; Staiger, 2005; Twis et al., 
2021; Zimmerman, Hossain et al., 2011). Sin embargo, las personas que 
realizan la captación no suelen ser las mismas que acompañan a los me-
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nores en las fases posteriores del proceso de trata. De hecho, los ofenso-
res que integran los distintos eslabones de la cadena criminal ni siquiera 
suelen conocerse entre sí, exceptuando las situaciones en que las vícti-
mas son captadas y explotadas por un mismo clan criminal, o cuando la 
captación y la explotación se producen dentro del ámbito familiar. Asi-
mismo, la literatura advierte que, en situaciones de trata transfronteriza, 
las necesidades organizativas de los ofensores propician la creación de 
estructuras criminales más complejas (EUROPOL, 2011; Staiger, 2005; 
Tade, 2014; UNODC, 2024; Van den Borne y Kloosterboer, 2005).

Por otra parte, aunque se ha detectado una participación mayorita-
ria de criminales hombres, también se ha observado que la implicación 
de mujeres no resulta inusual, especialmente en los casos de explota-
ción sexual. Estos resultados coinciden con lo señalado por estudios pre-
vios (Rafferty, 2013; Reid, 2016; Staiger, 2005; Twis et al., 2021; UNODC, 
2024). Asimismo, se ha advertido la implicación de víctimas que, tras 
haber sido explotadas, han pasado a desempeñar algún tipo de rol cri-
minal, una dinámica que también ha sido documentada por la literatura 
(ECPAT, 2004; Rafferty, 2013; Twis et al., 2021; Van den Borne y Kloos-
terboer, 2005). No obstante, en este estudio, esta situación se localiza 
específicamente en clanes familiares originarios de países de Europa del 
Este dedicados a la explotación criminal a través de la comisión de deli-
tos menores.

En relación con la fase de captación, los resultados revelan que el 
método más utilizado por los criminales para atraer a los menores es el 
engaño, aprovechándose de la precariedad económica de las víctimas 
mediante la promesa de condiciones de vida dignas en el lugar de des-
tino, lo que emplean como señuelo para alcanzar sus fines criminales, 
conforme a lo señalado por la academia (Rafferty, 2013; Reid, 2010; 
Staiger, 2005; Twis et al., 2021; UNOC, 2023). Asimismo, se han detec-
tado otros factores que incrementan la vulnerabilidad de los menores, 
como los conflictos armados, la violencia, las persecuciones o la situa-
ción de orfandad, todos ellos ampliamente documentados por la por 
literatura (Dank et al., 2014; Dottridge, 2002; ECPAT, 2004; Greenbaum 
et al., 2015; Greenbaum et al. 2023; OIM, 2017; Kaufka Walts, 2017; 
Reed et al., 2019; Smith et al., 2009; Kaufka Walts, 2017; Warria et al., 
2015; Zimmerman, Hossain et al., 2011). Aunque el uso de la violencia 
y la intimidación ocurre en algunos casos, se trata de una forma de cap-
tación poco relevante, coincidiendo con lo indicado en otros estudios 
(ECPAT, 2004; Hickle y Roe-Sepowitz, 2017; Reed et al., 2019; Reid, 
2016; Staiger, 2005).

Por otro lado, aunque el uso de plataformas digitales no constituye un 
método destacado para la captación de menores en este estudio, cada vez 
más investigaciones alertan sobre el aumento de esta práctica criminal 
a través de Internet (Dank et al., 2014; ECPAT, 2016; Greenbaum et al., 
2023; Latonero, 2011; Latonero, 2012; Staiger, 2005; Twis et al., 2021). 
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Por lo que corresponde al traslado, los resultados indican que las ex-
periencias que viven los menores en esta fase del proceso delictivo pue-
den ser tan traumáticas como las que sufrirán posteriormente en la fase 
de explotación, en consonancia con lo que indica la academia (García 
et al., 2021; Tade, 2014; Zimmerman, Hossain et al., 2011; Zimmerman, 
Kiss et al., 2011). Otro aspecto que también es coincidente con lo que 
señala la literatura, es que se ha descrito el uso de diversos medios de 
transporte para el traslado de las víctimas, siendo el transporte terrestre 
el más común (ECPAT, 2004, 2016; Tade, 2014; Van den Borne y Kloos-
terboer, 2005). Además, el interés de los delincuentes en que, durante la 
fase de explotación, especialmente en los casos de explotación sexual, los 
menores sean trasladados continuamente de un lugar a otro para maxi-
mizar los beneficios económicos, es otro extremo señalado en publica-
ciones anteriores (Dank et al., 2014; Latonero, 2011).

Por otra parte, los criminales suelen escoger rutas con menor pre-
sencia policial en los controles fronterizos, utilizando métodos aparente-
mente legales para superar con éxito todos los controles. En este sentido, 
los hallazgos también son coherentes con lo indicado por la literatura 
(ECPAT, 2004; Scarpa, 2005; Staiger, 2005; Tade, 2014; Van den Borne y 
Kloosterboer, 2005). Aunque la academia ha constatado el uso del sobor-
no a agentes de policía corruptos para facilitar el traslado de las víctimas 
(Scarpa, 2005; Tade, 2014; Van den Borne y Kloosterboer, 2005), en esta 
investigación no se ha detectado ningún caso de este tipo. En cambio, 
se ha observado una práctica recurrente que consiste en la imposición 
de deudas exorbitantes que los menores deben asumir debido a los gas-
tos incurridos durante el viaje. Esta dinámica contribuye a perpetuar la 
situación de explotación, tal como ha sido descrito en publicaciones an-
tecedentes (Dank et al., 2014; Tade, 2014; Van den Borne y Kloosterboer, 
2005; Kaufka Walts, 2017; Zimmerman, Hossain et al., 2011).

En relación con la fase final del proceso de trata, se observa una estre-
cha relación entre la explotación sexual y las víctimas del sexo femenino, 
a menudo asociada a otras formas de explotación, tales como los matri-
monios forzados o las labores domésticas y de cuidado del hogar, lo cual 
se alinea con lo señalado por la academia (Dottridge, 2002; ECPAT, 2004; 
OIM, 2017; Rafferty, 2013; Sprang y Cole, 2018; Van den Borne y Kloos-
terboer, 2005). En cuanto a los niños varones, se han detectado diversas 
formas de explotación que no se concentran en una tipología específi-
ca, un extremo que también ha sido recogido en investigaciones previas 
(Dottridge, 2002; Rafferty, 2013; Van den Borne y Kloosterboer, 2005).

Además, los resultados evidencian diversas tácticas utilizadas por los 
explotadores para mantener a las víctimas controladas y en un estado 
continuo de subordinación y obediencia. Estos métodos se corresponden 
con aquellos descritos por la academia (Dank et al., 2014; Greenbaum et 
al., 2023; Koegler et al., 2022; Mostajabian et al., 2019; IOM, 2017; Reid, 
2010; Smith et al., 2009; Twis et al., 2021; Kaufka Walts, 2017).
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Finalmente, al igual que en la primera fase del proceso de trata, los 
explotadores no siempre emplean la fuerza física para garantizar la obe-
diencia de los menores durante su explotación. En muchas ocasiones, 
logran sus fines a través del engaño y la manipulación, recurriendo sola-
mente a episodios de violencia cuando no consiguen sus propósitos, en 
consonancia con lo señalado por la literatura (Bales, 2004; Greenbaum et 
al., 2023; Rigby, 2011; Twis et al., 2021; Warria et al., 2015; West, 2016).

5.2.  Implicaciones y direcciones futuras

Los resultados de esta investigación deben interpretarse a la luz de las 
limitaciones metodológicas mencionadas. No obstante, los hallazgos en-
contrados pueden ofrecer una base útil para proponer una serie de reco-
mendaciones que podrían contribuir a mejorar la respuesta institucional 
hacia las víctimas de trata menores de edad en las distintas fases de este 
proceso criminal. Para optimizar dicha respuesta, es crucial incorporar 
el análisis de la procedencia de las víctimas, así como las diferencias en 
el perfil de victimización y el tipo de explotación sufrida según su origen 
y sexo. Este enfoque debe considerarse no solo en el diseño de planes 
preventivos en colaboración con los países de origen, sino también en 
el delineamiento de estrategias institucionales en los países de destino.

En la fase de captación, sería necesario poner el foco en las víctimas 
detectadas en el lugar de destino, donde es posible mejorar la respuesta 
institucional a través del fortalecimiento de los mecanismos de preven-
ción y control ante posibles captaciones de menores bajo tutela insti-
tucional. Asimismo, debería explorarse la implementación de controles 
cibernéticos más rigurosos para enfrentar las captaciones en línea, que 
parecen representar un riesgo creciente, por lo que en el futuro sería 
necesario abundar las investigaciones en este aspecto concreto. En este 
sentido, podría ser adecuado promover la formación de los menores tu-
telados en el uso seguro de dispositivos electrónicos antes de que tengan 
acceso a ellos con el propósito de reducir su vulnerabilidad a ser capta-
dos a través de medios digitales.

En la fase de traslado, la mejora de la respuesta institucional podría 
lograrse mediante un control policial más exhaustivo en la frontera sur, 
donde se ha detectado una entrada significativa de víctimas, con el obje-
tivo de verificar que los menores no viajen acompañados de adultos que 
se presenten falsamente como familiares o adultos responsables legal-
mente. Además, sería recomendable impulsar la formación de los agen-
tes policiales en la detección específica de menores víctimas de trata.

Finalmente, considerando que las situaciones de explotación suelen 
caracterizarse por un control estrecho de los explotadores sobre sus víc-
timas, la respuesta institucional debería centrarse en fomentar la detec-
ción proactiva. Esto incluye la capacitación especializada del personal 
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que trabaja en primera línea, como profesionales de los sectores sani-
tario, educativo y social, quienes mantienen un contacto frecuente con 
menores y se revelan como actores clave en la detección temprana de 
posibles casos. Además, sería indispensable fortalecer las relaciones de 
colaboración entre las entidades del tercer sector y la Administración 
pública.
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